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REFORMA DEL ESTATUTO 

EN EL ARTÍCULO 

VIGÉSIMOS Y EL 

ARTICULO VIGÉSIMO 

SEGUNDO , DE LA 

COMPAÑIA CAMARONERA 
CRIAR N A 

E INDUSTRIA PESQUERA | 
ERE” 

DE CAMARONES CABRERA 
heno 

IPECA C. LTDA.. - 
INT ETERMINADA. - CUANTIA : 

En la Ciudac de Arenillas , Cantón del mismo 
MT TAI, 

nombre , Provincia de E. Oro, República del Ecuador, hoy 

día JUEVES Doce de marzo del año Dos Mil 
  Quince A -- 

Ante mí Abogado HOMERO OCAMPO NIETO 

NOTARIO PU BLICO PRIMERO DEL CANTÓN . 

celebración de la preser te escritura pública de REFORMA 

DEI. ESTATUTO EN EL ARTÍCULO VIGÉSIMOS Y 

EL ARTICULO VIGISIMO SEGUNDO , DE LA 

COMPAÑIA CAM: *RONERA E INDUSTRIA 

PESQUERA DE CAM! RONES CABRERA IPECA, C. 

| LTDA. , comparece el señor : ENRIQUE GILBERTO 

CABRERA PASTOR , en su calidad de Gerente de la 

COMPAÑIA  CAMAÁRONERA E INDUSTRIA 

PESQUERA DE CAMARONES CABRERA IPECA C. 

LTDA. , come acredita con el nombramiento que debidamente 

iscrito acompaña , de estado civil Casado y Ejecutivo de



  

NEwaanOS A A e 

El compareciente , es de nacionalidac ecuatoriana , mayor de 

cdad , domiciliado en el Cantón Machala , de tránsito por esta 

ciudad , capaz ante la Ley , a quien dí conocer” personalmente 

en este acto doy fe. 

Quien debidamente  imstrudo er la naturaleza y 

resultados de la | presente escritura pública de 

REFORMA DEL ESTATUTO EN EL ARTÍCULO 
VIGÉSIMOS Y EL ARTICULO VIGÉSIMO 

SEGUNDO , DE COMPAÑIA CAMARONERA E 

INDUSTRIA PESQUERA DE UN CAMARONES 
an CT 

CABRERA IPECA C. LTDA. > que vienen a celebrar, a la 
RAEE En 

«que proceden con amplia y entera libertad y para su 

otorgamiento me hacen entrega de la Minuta, que a 

  continuación copio 

SEÑOR NOTARIO . 

    

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

_ REFORMA DEL ESTATUTO 
EN EL ARTÍCULO VIGÉSIMOS Y EL 
ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO ,DE LA 

insertar una DE 

COMPAÑ ÍA CAMARONERA E INDUSTRIA 

PESQUERA DE CAMARONES CABRERA IPECA 

C. LTDA. , al tenor | de las guientes cláusulas y 
A 

declaraciones: 

PRIMERA : COMP 

  

CIENTE : . - Comparece a la 

cclebración de la presente  escriura pública el señor 

ENRIQUE GILBERTO CABRERA PASTOR — , en su 

calidad de GERENTE de la COMPAÑÍA 
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PL CAMARONERA E INDUSTRIA PESQUERA DE 

ha CAMARONES CABRE 'RA IPECA C. LTDA. , conforme To N
 

s 3 acredita con el Nombramiento que aceptado e inscrito y 

4 acompaña para legitimar su personería e intervención y 

5 debidamente autorizado por la Junta General Ordinaria y 

6 Universal de Socios de fecha doce de Febrero del año dos mil 

quince .  —— A o 

AE g SEGUNDA: ANTECE DENTES: ae 

53. Homero Ocampo Ñ. 
NOTARI1) PUBLICO 
Cantón Arenilias 
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   A) Mediante escsitura pública celebrada ante Notario 

PRE 

10 Quinto del. Cantón Nachala , Doctor : Leslie Castillo 

A
 

A
 

A
A
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11 Sotomayor, el dos de Jumo del año mil novecientos noventa y 

So 12 siete, aprobada mediante Resolución Número Noventa y Siete — 

di 13 Seis — Uno —-Uno Ce:o Uno Dos Cero , Intendencia de 

*sT A 2 14 Compañías de Machala, de fecha doce de Junio del año mil 

: id 6 15 novecientos noventa y siete , inscrita en el Registro Mercantil 

a Y 16 del Cantón Machala, el Tres de Julio del año mil 

y 17 novecientos noventa y siete , se constituyó la 

| 18 COMPAÑÍA CAMARONERA E INDUSTRIA 

; 19 PESQUERA DE CAMARONES CABRERA IPECA C. 

20 LTDA. , con un  cajutal social de dos millones de sucres, 

21 dividido en dos mil participaciones de un mil sucres cada 

unas. o ¡A   

B) Mediante escritura de pública Notaria Quinto del 

Cantón Machala , Do:tora : Suly Hidalgo Reyes Notaria 

  

Suplente , de fecha veintiuno de Mayo del año dos tm 

nueve ; inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
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Machala de fecha veintisiete de Agosto del dos mil 

nueve , escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 10
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otorgada por el señor ; Ángel Armaido Cabrera Aguilar , 

Cedente a Favor de los señores Enrique Gilberto Cabrera 

Pastor , Mónica Alexandra Cabrera Aguilar y Julissa Paola 

Cabrera Aguilar. —————————-—- 

O Medtante esca pública celebrada ante Notario 

    

  

   

    

Cuarto Interino del Cantón Machala Abogado José Alarcón 

liranco de fecha cinco, de septiembre del dos mil once e 

inscrita en el Registro Mercantd del (Cantón Machala mediante 

resolución número SC.DIC.M. Once. Cero Cero Cero Cero 

(imco Cuatro Ocho (11.0000548) de fecha veintinueve de 

diciembre del dos mil once la intendencia de Compañías 

Vutoriza el AUMENTO DE CAPITAL social a Vente Mil 

Dólares de los Estados Unidos de América Dividido 

quinientas mil participaciones de cuatro centavos de. dólar 

cada una . - o o   

D) la J Junta a Gener Ordimaria y Universal de Socios en 
LEON 

- es 

sesión celebrada el doce de Febrero del año dos mil quince ; 

resolvió y en forma Unánt ne REFORMAR EL ESTATUTO en 
O 

los términos. constantes 
AAA PÚIDE 

A 

del Acta que se incorpora a este 

  

instrumento público comp documento rabilitante*. e 

TERCERA : MATERIA : . - Con  lós- antecedentes 

expuestos y considerando lo resuelt> en la Junta General 

¡ixtraordinaria y Universal de Socios el señor ENRIQUE 

GILBERTO CABRE PASTOR, en su calidad de 

AN A o 

a) Que se Reforn a el Estauto de la COMPAÑÍA 

CAMARONERA E INDUSTRIA. A , PESQUERA _DE 

CAMARONES - CABRERA ITECA C. Ltda. > 
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3 - TRES - : . 

conforme se precisa eh el Acta de la Sesión de La Junta 

General Ordinaria y Universal de Socios celebrada Doce de 
/ : > cy 

Febrero de Dos Mil Quince ; Acta que se agrega formando 

parte del presente instrimento público; y. ————————— 

b) Queda reformado el Estatuto Social de su 
LT a 

representada,  exclustvimente en sus Artículos siguiente: 

Articulo Vigésimo. el cual dice actualmente DEL 
a . o. o 

PRESIDENTE. = Ll presidente de la compañía, sera 
e M _ . Mao, 

olegido por la Junta Ceneral de Socios puede ser socio 

o no de la compañía y el periodo de duración de “su 

cargo es de Dos Años , pudiendo ser  teelegide 

indefinidamente. == -=--- A 
  

EL CAMBIO DEL ARTICULO VIGÉSIMO SE 

PROPONE LO SIGUIENTE : . -- 

DEL PRESIDENTE :.- EL PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA , SERÁ ELEGIDO POR LA JUNTA 

GENERAL DÉ SOCIOS PUEDE SER SOCIO O NO 

DE LA COMPAÑÍA Y EL PERIODO DE 

DURACIÓN DE SIJCARGO ES DE CINCO AÑOS 

    

  

, PUDIENDO SER REELEGIDO 

INDEFINIDAMENTE. . ----: A 

El ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO . - DEL 

GERENTE. - para ostentar el cargo de Gerente no se 

requiere ser socio de la Compañía y el periodo de duración 

de sus funciones es 1 de dos años, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente o no 

LOS CAMBIOS EM EL ARTICULO VIGÉSIMO 

SEGUNDO :. - PARA OSTENTAR EL CARGO DE 

 



  

GERENTE GENE NO SE REQUIERE SER 

SOCIO DE LA COMPAÑÍA - Y EL PERIODO DE 

DURACIÓN DE SUS FUNCIONES ES EL DE CINCO 

AÑOS, PUDIENDO SER REELEGIDOS” 
INDEFINIDAMENTE . e — 

CUARTA . REFORMA DI DEL ESTATUTO SOCIAL 

El señor : ENRIQUE | GILBERTO CABRERA PASTOR, 

cn “calidad de GERENTE d: la COMPAÑÍA 

CAMARONERA E | INDUSTRIA PESQUERA DE 

CAMARONES CABRERA IPECA C. LTDA, “en > 

  

- 4 

cumplinuento a lo resuelto « en la Junta General 

  

l'xrraordinaria y Universal de Socios referida en fos 

antecedentes, DECLA | 
QUINTA : REFORMA AL EUSTATUTO EN EL 

ARTÍCULO VIGÉSIMOS Y EL ARTICULO VIGÉSIMO 

SEGUNDO :. - Como consecue, 1cia del reforma del 

lstatuto Social en 2 Artículos v: igéstmo y Vigésimo 

Segundo en los térn 

a 24 

  

a 

OS QUe Se 1r encionan en el acta que 
Es 

forma parte de este instrimento o 

SEXTA -: El señor : Pue CILBERTO CABRERA 

PASTOR , en su calidad de GERENTE de la COMPAÑÍA 

£ CAMARONERA E INDUSTRIA PESQUERA DE 
eN 

CAMARONES. CABRERA IPECA C. LTDA. , declara 

baje O la solemnidad del juramento qu que ni representada no tiene 
008 

con el estado , nicon ninguna des sus 
“ C E 

instituciones. o 

  

contratos de obra pública 

Firmado legible . - Abogado .-— Marco Bolívar Laguapillo 

Vergara .- ABOGADO .- con matricula número Cero 
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INDUSTRIA PEQUERA DE CAM MAROS € ABRERA IPECA €. 

  

"Ppresentan in radios del Capiro scotalo de la TISTIA, CXDresar 

pots aL dc ada Ce Tal la ole lie dar rremieral xao 

mivercal de Socio ad a vpee de do preerro esa el Apio ZAR de 
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eta A padre cart iaa do ln Poner Lagun Veras 
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Jas. Preside da oti4ia mol rsidentte Utular señor Olvera 

  

tá de Socios. Por sector: A 

camada asiblencia die cos msticitos Nes dos 1] La Señora JULISA PAOLA 

CABRERA AULA, promistamo de ml 4,000) Parti 

hn 

“par OE Ur 

eos Potato Lois dde Moenia Cala Lita boa PIES uns OS IM tte      

AO LOBO 0 ee alo ez por vierta 10%. del tado serial 2) L 

     Senora MONICA ALEXAND AGUILAR, MOGp.riar 

cta OB parco de a dotar de los Estacion í rua: 

Amenca caca ana (e represema rl délares 187. Q00 ecualente aa 
E es den capiialo + rcal. 3) El Señor OLVER ENRIO 

CABRERA AGUILAR, propano d : na e. 

« 

ama de quenientes 0 DU Sarco, 
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LUniersal de Soria. cla semado se caiabirco (0 S Eu 

ele Ldioz. Uno.- CAMBIO EN EL ESTATUTO SOCIAL EN El. 

CIMO Y ARTICULO VIGECIMO SEGUNDO: Dor. - 

EL LOS NOMBRAMIENTOS PRESIDENTE y GERENTE 

pap /AUTORIZAR AL (GERENTE GENERAL PARA QUE 

AS DE ECI ISIONES QUE ADOPTE 1á JUNTA.: Aprobaco Ps 

So ordenmatel Dase ana e do el Punto Uno. 1 

A veterma de distales 

DEL PRESISDENTE: . 

958 tofotocópla as” * Pe 

Igual al documento” PROA 

dl a GE TIO ULO 

     

P
T
A
S
 

Ni 
ti
co
 

mm
. e o 

3 +



  

     
    

    

   

     

  

   

  

    

    
   

     

   

VIGESIMO SE PROPONE LO SIGUIENTE. DEL PRESISDENTE.- El 

presidente de la compañía, sera elegido por la Junta Gneral de Socios 
puede ser socio o no de la comparia y el periodo de duracion de su 
cargo es de Cinco Años, pudiendo ser reelegido indefinidamente, --......-- 

a Aiuedo Mieesimo Segundo- DEL GERENTE.- para oventar e: cara de 
sete a bee se tele sq sucio de la cocinada +» el onutido de dittr.anl ae 

vis "Quecioros 25 0 de dos años marcendo ser reelegidos indebida nde 

LOS CAMBIOS EN EL ARTICULO VIGECIMO SEGUNDO.- Para ostentar el 
cargo de Gerente General no se require ser socio de la Compañia y el 
perido de duracion de sus furciones es el de cinco años, pudiendo ser 
reciegidos indefinidamente... Aint ca ¡ cs Wario la senora ads te, 

¿inbrera Aguda da cual 

Punto Dos. La ¿tinta Un 

es aprobara A O Nsoruaciósios POT LIM? 

E E A 

. oro. 
POT, 

        

     

       

   

AL DOCIÓS Y 

enecimdad recigern al Piesderoe seo Olver Hato e Ciaderera Avvclar 

cree General Señor nrique vniberte Cabrera Pastor dor el peroo 
too nte anos. La cinta Gesera Estcaerdiraria. yo lnmmiecrnalo ode ones, 

dureza al Cerente Geperalo  rebhceCos cramites de Ley. Agerado el orden 

lala scuor residente de La Juro Centede a Pereoesa pala la cediocon 

decos ta ROTA STARS 
MU 

age ocuialoa con da presencia de la tissalides de 

apoal pagado su Fomastaja la seso procediendo E sea Petalto a Cat desta 
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LA 

A SA TACA CINES. CON O a UR O. TERCIO COLITA CONCILIO A 

A reina TITIUOS., STA 
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Moe Micco colar lagliapillo Ver sara 

Seciotario ADI2RODC de    aadunta de Xeocios 
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REGISTRO UNICO.DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0791710804001 

RAZON SOCIAL: CAMARONERA E INDUSTRIA PESQUERA DE CAMARONES CABRERA 
IPECA C. LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 03/07/1997 

NOMBRE COMERCIAL: IPECA C. LTDA. FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  Provincia: EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA Calle: GUAYAS Número: SN Intersección: PICHINCHA Y ARIZAGA 
Referencia: JUNTO A OROGUAYAS Oficina: 303 Telefono Trabajo: 072933686 Celular: 091749358 Fax: 072933686 Email: 
jpcabrera28(Q hotmail.com 

  No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL  FEC. INICIO ACT. 14/06/2010 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: , 

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

    
    

Provincia: EL ORO Cantón: SANTA ROSA Parroquia: JAMBELI (SA 
A CAMARONERA DEL SEÑOR PATRICIO CABRERA Oficina: P.BG 
091749358 Email: Ea 

-) Número: S/N Referencia: SITIO EL ROBALO * JUNTO 
o ado: 072933696 Fax: 072933686 Celular:    
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mn 
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. __—— 7 : 

A Os, 7 ” ! AA 
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£ / 1 De ys 
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pre Pe ez o e Us _ 

A-DEL-CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario: EXU ETA Lugar de emisión: MACHALAJAV. 25 DE JUNIO, Fecha y hora: 29/05/2012 10:07:44 —



  

REGISTRO UNICO PE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0791710804001 

  

RAZON SOCIAL: CAMARONERA E INDUSTRIA PESQUERA DE CAMARONES CABRERA 
IPECA C. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: IPECA C. LTDA. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: CABRERA PASTOR ENRIQUE GILBERTO 
CONTADOR: SOLORZANO AGUILAR VIRGINIA MAGDALENA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 08/07/1997 FEC. CONSTITUCION: -* 03/07/1997 
FEC. INSCRIPCION: > 2041172002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 14/06/2010 

ACTIVIDAD ECONOMICA AL: 
  

      Parroquia: MACHALA Cabe: GUAYAS Número: S/N intersección: PICHINCHA Y 
són JUNTO A OROGUAYAS Telefono Trabajo: 072933686 Celular: 091749358 Fax: 

  

  

del dial 002 

DO Yue lá presente fotocopla es _ Sk Ja Es fala documanto, 

) Ss ida Ro, 
2/8 Ocampo Nieto Mgs. 

€) NOTARIO PÚBLICO 
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-CAMARONERA E-INDUSTRIA: PESQUERA DE CAMARONES CABRERA: 
RUC: 079 710804001 

      

Machala 14 de Enero del 2013 

Señor 
Enrique Gilberto Cabrera Pastor 

j Ciudad 

De mis Consideraciones 

: Cumple informar que la Junte General Extraordinaria de Socios de la Compañia 

Camaronera e Industria Pesquera de Camarón IPECA C. Ltda. En sesión celebrada el 
: día 14 de Enero del 2013, tubo el acierto de reelegirlo GERENTE, de la misma por el 
z periodo de dos años, con las atribuciones sonstantes en el estatuto social de la misma. 

| En el desempeño de su cargo usted ejerceré los deberes y atribuciones que constan en el 
a articulo vigésimo tercero del estatuto social de la compañía , entre los cuales consta la 

Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la misma. 

El Estatuto social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante Notario 
j Quinto del Cantón Machala, el 2 de Junio del año 1997, aprobada por la 
7 Superintendencia de Compañias mediante Resolución N* 97-6-1-1-0120 del 2 de Junio 

1997, la misma que ha sido inscrita en el Hegistro Mercantil del Cantón Machala el 3 
: de Julio de 1997, con el numero 436 y anotada con el numero 935 del repertorio. 

Muy Atentamente 

N 

0 oa ese > 

Dr. Marco Bolivar Laguapillo Vergara 
Secretario AD-HOC de la Junta de Socios 

Acepto el Cargo de GERENTE de la Cor1ipañía Camaronera e Industria Pesquera de 
SL IPECA C. Ltda., para el cual he sido elegido según nombramiento que 

  

    , EA 
iberto-Cabrerá Pastor 

Naciqñalglad Ecuatoriana 

CC. 409289 
Dire e Honorato Márquez S/N 
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Dirección: Guayas e/. Pichincha y Arí aga - Telf.: 2933-9586 - Machala - El Oro
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Registro Mercantil de Mechala 
REGISTRO MERCANTI! DEL CANTÓN: MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

. 
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El¡ LA CIUDAD DE MACHALA, A 17 DÍA(S) DEL MES DE ENEFO DE 2013, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE Sr 
PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

de 
it
 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL/LA: NOMBRAMIENTO D: GERENTE 

  
  
  

    

E NÚMERO DE REPERTORIO: | 209 
i FECHA DE REPERTORIO: 16/01/2013 
j NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: | 51 
1 REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: Fo 

E E $ 

3 DATOS DE REPRESENTANTES 

  

  
  

identificación Nombres y Apellidos * Cargo Plazo 

E 0700309289 CABRERA PASTOR ENRIQUE | GERENTE o DOSAÑOS: 

| GILBERTO       
  

4. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: o 
| FECHA ESCRITURA/ JUICIO/ OTRO: , 
"ECHA DEL CONTRATO/ OFICIO/ 
RESOLUCIÓN: 

JOTARÍA/ 
JUZGADO/INSTITUCIÓN: 

| AUTORIDAD 
CANTÓN DE 

o NOTARÍA/JUZGADO/INSTITUCIÓN: 
i NOMBRE DE NOTARIO/ 

UEZ/AUTORIDAD: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CAMARONERA: E INDUSTRIA PESQUERA DE CAMARON IPECA C. LTDA. 

, DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA 

  
  

  

  
  

  

  

  
      

I
S
   

  

5. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 

ai
 

L
i
t
 

es 

  

       MALUTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

NTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ MEL PROCESO DE 
RMATIVA VIGENTE.   
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Factura: 001-002-000000515 

AN 

  

   IN 
20150702000P00202 

NOTARIO(A) OCAMPO NIETO HOMERO SECUNDINO 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON ARENILLAS 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

        
  

  

  

    
  

      

EXTRACTO 

[Escritura N=- [20150702000P00202 

ACTC O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [12 DE MARZO DEL 2015 ? 

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

| Persona Nombres/fRazón socia! Tipo intervininete E 1 dontinescal ón Nacionalid Calidad Persona que le represanta 

CAMARONERA E INDUSTRIA , . 
Hooridica. [PESQUERA DE CAMARONES —|Ropr o iaDo [eye 0791710804001 E 
] CABRERA IPECA C. LTDA 

A FAVOR DE 

q Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente A y dentifoaci ón Nactonalid Calidad Persona que represe. la 

JUBICACIÓN 
+ Provincia Cantón Parroquia 

¿ EL ORO ARENILLAS ARENILLAS 

¡ 
| DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ] 

¿ OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O | 
. TERMINADA CONTRATO: INDETERMI a i 
E 
  

   

d
b
 

H
o
m
e
r
o
 
O
c
a
m
p
o
 
N
i
c
a
 
m
m
 

N
O
T
A
R
I
O
 P
Ú
B
L
I
C
O
 

Ale
. 

    

  

  

  

NOTARIO(A) OCAMHC NIETO HOMERO SECUNDINO 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON ARENILLAS 

 



  

  

  
    

tha. Homero Ocampo Ñ. 
SOTARIO PUBLICO 
Cantós Arenillas 
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4 - CUATRO - 

Siete — Mil Novecientos *Voventa y Cuatro — Veinte y Ocho del 

Foro de Abogados . -—-   

Hasta aquí la minuta que ha sido elaborada y suscrita por cl 

Abogado : Marco Bolív:r Laguapillo Vergara , con matricula 

número Cero Stete — Mil Novecientos Noventa y Cuatro — Veinte y 

Ocho del Foro de Abogados , que junto con las precistones hechas 

por las partes y autorizadas por mí , queda elevada a escritura 

pública con todo el va.or legal , junto con los documentos 

habilitantes y anexados incorporados a ella... --—————_————--- 

Para el otorgamiento de la presente escritura pública , se observaron 

los preceptos legales y aplicables al caso y , leída que fuc 

integramente por mí el Notario a los comparecientes se ratifican y 

firman conmigo en UNIDAD DE ACTO , QUEDANDO 

INCORPORADA AL FROTOCOLO DE ESTA NOTARIA 

DE TODO LO CUAL DOY FE . — 

EMO" 
I 

  

Sr. ENRIQUE GILBERTO CABRERA PASTOR . 

GERENTE LA COMPAÑÍA CAMARONERA 

E INDUSTRIA PESQUERA DE CAMARONES 

"CABRERA IPECA C. LTDA. 

C.C. No.070030928-0 

  



  

>= ---- SE OTORGO ANTE MI , en fe de ello confiero 
este SEGUNDO TE STIMONIO , en fojas útiles igual a su 
original , las mismas que sello, firmo y rubrico,. en los mismos 
lugar y fecha de su celebración . — 

    
Razón: Siento como tal, que procedo a. sentar razón en la matriz de la 

escritura pública de Constitución de Compañía denominada 

CAMARONERA E INDUSTRIA PESQUERA DE CAMARONES CABRERA IPECA 

C. LTDA., celebrada el dos de Junio de mil novecientos noventa y siete, 

sobre la presente escritura pública de REFORMA DEL ESTATUTO de la 

Compañía anteriormente mencionada, otorgada ante la Notaría Primera 

del cantón Arenillas, el doce de Marzo del dos mil quince, particular que 

se hace constar en la matriz de la escritura pública que antecede, 

conforme lo esta artículogtrei cinco de la Ley Notarial.- 

Machala, 12 Marzo del 20 

  

Notario -— Quinto  



o. 

33 Registro Mercantil de Machala a 

  

  

o Cl TRÁMITE NÚMERO: 1479 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA — 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE MACHALA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI 

COMO-LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, 
CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REFORMA DE ESTATUTOS SOGIALES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
1047 
25/03/2015 
108 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

  

    

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: > 7 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio - | comparece 

0700309289 CABRERA Machala => | REPRESENTANTE | Casado 

PASTOR LEGAL 

ENRIQUE o 

GILBERTO           

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:     REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE COMPAÑÍA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
12/03/2015 
NOTARIA PRIME 
ARENILLAS — 
NO APLICA 
NO APLICA 
NO APLICA 
NO APLICA 

A 

0 

CAMARONERA E INDUSTRIA PESQUERA DE 

CAMARONES CABRERA IPECA C. ETDA. 7 so 

MACHALA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: o , — 
| NO APLICA 1] 
  

  

N Página 1 de 2 

No 0094840 
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—_ 

¿Registro Mercantil de Machala 

5. DATOS ADICIONALES: 

  

  

CERTTIFICO: QUE SE TOMO NOTA DE ESTA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS A FOJA N*2266 DEL REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 1997.- 

AL MARGEN DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CAMARONERA E INDUSTRIAS 

PESQUERA DE CAMARONES CABRERA I¡PECA C.LTDA.- 
  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

“SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA |   
  

     
    

NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 25 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2015 N 
E le, 

¿E £ 

$ E Ad oy , 

CARLOS MIGUEL GALLARDO HIDALGO — ¿£ ¿ Dra. Rosal. | avón Dirán 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA $ REGISTRADORA MERCANT - e 

% _.é CANTÓN MACHALA SUBROGANTE 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. ÚAIIORO PISO 1 OF. 48 o 

TS Register” 
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